
 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de requerir pagador, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No.348 

Rad. 001-2021-00574-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado de la parte demandante solicita requerir 
al Pagador de OUTSOURCING FARMACEUTICO INTEGRAL S.A.S., para que 
informe sobre el cumplimiento a la orden de embargo de salario percibida por los 
demandados CLAUDIA DEL PILAR MORALES VASQUEZ identificada con C.C. 
No. 31.977.194 y cuáles son los motivos por los cuales no ha realizado consignación 
a la cuenta de este despacho.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador de OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S., para que informe sobre el cumplimiento a la orden de embargo 
de salario percibida por el demandado CLAUDIA DEL PILAR MORALES 
VASQUEZ identificada con C.C. No. 31.977.194 y cuáles son los motivos por los 
cuales no ha realizado las consignaciones a la cuenta de este despacho. 
Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50 
del C.G.P.    
 

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:     30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.306 

Rad. 001-2021-00705-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita oficiar EPS.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No.308 

Rad. 001-2022-00820-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita que se oficie SALUD TOTAL EPS, para que informe sobre los 

datos del empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del 

C.G.P. que reza: de conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 1581. Que reza: 

“ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe el 

Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: d) El Tratamiento se refiera a 

datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 

derecho en un proceso judicial.”  Por lo que esta judicatura, considera ajustada a 

derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien corresponda.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a SALUD TOTAL EPS para que se sirva informar quien es el 

empleador del señor (a) JOSE GUSTAVO VILLA MACHETE, identificado con 

cedula de ciudadanía Nro. 16.471.334, en razón de poder decretar medidas 

cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No. 327 

Rad. 002-2009-01366-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante SERLEFIN S.A.S, otorga 

poder especial amplio y suficiente al Dr(a). OSCAR IVÁN ACUÑA FANDIÑO, para que lo 

represente en los términos conferidos en el memorial poder y dentro del presente proceso 

ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería 

para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). OSCAR IVÁN ACUÑA 

FANDIÑO identificado con CC 1018478223 y portador de la TP 338434 del CSJ, en los 

términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   30 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



136 

Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se tiene 

que está pendiente por aprobar el Avalúo del vehículo de placas CPQ-002. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 277 

Rad. 002-2017-00320-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar el 

Avalúo del vehículo, al cual ya se le corrió traslado, como quiera que en el término 

otorgado no se presentó objeciones por la contraparte, esta instancia procederá con la 

aprobación del avalúo del vehículo de placas CPQ-002 CLASE: COUPE, MODELO: 2007, 

MARCA: CHEVROLET LINEA: AVEO 1.4L: PARTICULAR, el cual se encuentra ubicado 

en INVERSIONES BODEGA LA 21S.A.S de la ciudad de Cali, el cual se encuentra 

avaluado por la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($15.500.000.00), de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P., de 

conformidad con el Art. 444 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el avalúo del vehículo de placas CPQ-002 CLASE: COUPE, 

MODELO: 2007, MARCA: CHEVROLET LINEA: AVEO 1.4L: PARTICULAR, el cual se 

encuentra ubicado en INVERSIONES BODEGA LA 21S.A.S de la ciudad de Cali, el cual 

se encuentra avaluado por la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($15.500.000.00), de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P. para 

efectos del remate. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

  
 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   _30 de enero de 2024___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 
pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Auto sustanciación No. 350 

Rad. 002-2020-00449-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 
que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 
que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 
procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 
dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 
títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 
0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe 
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.ee) 
$15.979.343.37 y costas (fl.ee) $525.000 cuya suma en total ascendería a 
$16.504.434.37; y se han realizado abonos por valor de 3.323.939.00; razón por la 
cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los 
depósitos que se encuentran actualmente consignados en la cuenta de este 
despacho. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, a 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO – CREAFAM., NIT 800201989-3, los 
títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de $ 
2.800.686,00 los cuales se relacionan a continuación:  
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002990606 31/10/2023 $ 2.800.686,00 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.310 

Rad. 002-2020-00657-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la solicitud de remanentes.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintinueve 

(29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.312 

Rad. 002-2023-00152-00 

 

 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI, solicita el embargo de los remanentes que por cualquier causa 

llegaren a quedar dentro del proceso de la referencia; de la revisión al expediente 

de tiene que, SI SURTE efectos legales lo requerido, por ser la primera que llega en 

tal sentido. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI, lo expresado en la parte motiva del presente proveído. 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL RESERVA CARMESÍ contra JUAN FERNANDO VILLEGAS 

GUEVARA con radicado No. 019-2023-00792-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 003-2014-00598-00 

Auto Interlocutorio. No. 295 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 20 DE ENERO DEL 2021, notificada por estados 
el 21 DE ENERO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REFINANCIA S.A., contra MARIA CECILIA TIGREROS ECHEVERRI, en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido 
con la matrícula inmobiliaria Nro. 370-110774 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de MARIA CECILIA TRIGUEROS 
ECHEVERRI cc.66.651.450 ordenado en el auto 2589 del 20 de octubre del 2014 y 
comunicado en oficio No.2898/2014-00598-00 del 20 de octubre de 2014 (Fl.07 
C.2). 

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la 
parte MARIA CECILIA TRIGUEROS ECHEVERRI cc.66.651.450, en los Bancos y 
Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., 
ordenado en auto No.2589 del 20 de octubre de 2014 y comunicado en oficio 
No.2897/2014-00598-00 del 20 de octubre de 2014 (Fl.06 C.2) (Banco Caja Social, 
Banco Citibank, Banco Colpatria, Banco de Bogota, Bancolombia, Banco de 
Occidente, Helm Bank, Banco Popular, Banco Corpbanca, Banco Agrario, Banco 
Davivienda, Banco AV. Villas, Banco Wwb, Bancoomeva, Banco Pichincha). 



 
• Decretar el embargo de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido 

con la matrícula inmobiliaria Nro. 370-110774 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de MARIA CECILIA TRIGUEROS 
ECHEVERRI cc.66.651.450 ordenado en el auto 217 del 27 de enero del 2015 y 
comunicado en oficio No.236/2014-00598-00 del 27 de enero de 2015 (Fl.14 C.2). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.314 

Rad. 003-2022-00474-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.362 

Rad. 004-2020-00610-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, solicitando sustitución 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro  (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro  (2024) 

Auto de sustanciación No.352 

Rad. 004-2021-00423-00 

 

En atención al memorial que antecede, la Dra. DORIS CASTRO VALLEJO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 31.294.426 y T.P. No. 24.857 C.S.J. 

sustituye poder al Dra. PAOLA ANDREA CARDENAS RENGIFO,  para que 

represente a la parte ejecutante, en los términos conferido en el memorial poder y 

dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 

del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dra. PAOLA 

ANDREA CARDENAS RENGIFO identificado con cedula de ciudadanía No. 

67.011.654 y T.P 137.194 del C.S.J., en los términos del memorial poder conferido 

por la parte demandante.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.316 

Rad. 004-2022-00037-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de 

la parte actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio. No. 354 

Rad. 004-2022-00398-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea CDTS, acciones, aceptaciones bancarias o 

cualquier título bancario o financiero que llegare a tener el demandado FABIO 

ORLANDO MURCIA MOLINA identificado con C.C 10.551.014, que se encuentren 

relacionadas en el escrito de medidas cautelares, LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 

SUMA DE ($35.000.000. M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

Entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No. 273 

Rad. 005-2015-00535-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el área de depósitos judiciales, 

informa “…En atención al auto No.4599 del 06 de Septiembre del 2023, el área de Depósitos 

Judiciales informa que no es posible dar cumplimiento a lo ordenado, toda vez que el 

radicado del Juzgado 10 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali se encuentra 

incompleto. Por otro lado se informa que es necesario el nombre y numero de cedula de las 

partes ya que el portal lo solicita para la conversion. Pasa a despacho para lo pertinente.…”;  

 

Atendiendo lo manifestado se ordenará oficiar al Juzgado 10 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cali el radicado completo, el nombre y número de cedula de las 

partes ya que el portal lo solicita para la conversión del proceso 014-2015-00478-00.  
 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 10 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Cali para que informe el radicado completo, el nombre y numero de cedula de las partes 

ya que el portal lo solicita para la conversión del proceso 014-2015-00478-00. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita oficiar EPS.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No.318 

Rad. 005-2022-00563-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita que se oficie SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, para 

que informe sobre los datos del empleador del demandado; de conformidad con el 

Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: de conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 

1581. Que reza: “ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. Se 

prohíbe el Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: d) El Tratamiento se 

refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o defensa de 

un derecho en un proceso judicial.”  Por lo que esta judicatura, considera ajustada 

a derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien corresponda.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS para que se sirva 

informar quien es el empleador del señor (a) JOSE HELMER ZAPATA REYES, 

identificado con cédula de ciudadanía número 14.433.838, en razón de poder 

decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 006-2014-00908-00 

Auto Interlocutorio. No. 319 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 26 DE ABRIL DEL 2021, notificada por estados el 27 DE ABRIL 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

  
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COLEGIO 
NUESTRA SEÑORA DE LA SONSOLACION, contra DIRLEY CUELLAR CARVAJAL, en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• NO existen medidas efectivas por levantar. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No. 329 

Rad. 006-2017-00282-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. CISA COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, otorga poder 

especial amplio y suficiente al Dr(a). LUZBIAN GUTIERREZ MARIN, para que lo represente 

en los términos conferidos en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; 

por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para 

actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). LUZBIAN 

GUTIERREZ MARIN identificado con CC 31863773 y portador de la TP 31793 del CSJ, en 

los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   30 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita oficiar EPS.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No.356 

Rad. 006-2021-00216-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita que se oficie CAJADE COMPENSACION FAMILIAR DEL 

VALLE DEL CAUCA "COMFENALCO VALLE DE LA GENTE, para que informe 

sobre los datos del empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 

numeral 4 del C.G.P. que reza: de conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 1581. 

Que reza: “ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe 

el Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: d) El Tratamiento se refiera a 

datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 

derecho en un proceso judicial.”  Por lo que esta judicatura, considera ajustada a 

derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien corresponda.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a CAJADE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA "COMFENALCO VALLE DE LA GENTE para que se sirva informar quien 

es el empleador del señor (a) CEBALLOS GUERRERO JOHN FABIO identificado 

con cedula de ciudadanía Nro. 16.504.640, en razón de poder decretar medidas 

cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.364 

Rad. 006-2022-00157-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que solo se presentó certificación 

del estado de cuenta, por lo que en aras de evitar yerros que dilaten el presente 

trámite, se le requerirá para que presenten la liquidación ceñida a los valores 

consignados en el mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita oficiar EPS.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No.358 

Rad. 006-2022-00473-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita que se oficie COOSALUD EPS, para que informe sobre los 

datos del empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del 

C.G.P. que reza: de conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 1581. Que reza: 

“ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe el 

Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: d) El Tratamiento se refiera a 

datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 

derecho en un proceso judicial.”  Por lo que esta judicatura, considera ajustada a 

derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien corresponda.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a COOSALUD EPS para que se sirva informar quien es el 

empleador del señor (a) FAISURY SALGUERO RODRIGUEZ, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía No. 1.005.828.348, en razón de poder decretar medidas 

cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.320 

Rad. 007-2020-00692-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de GUSTAVO 

RAMÍREZ SÁNCHEZ, presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto 

lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 

pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el Dr. ERIK DANIEL MINA TOBAR, apoderado GUSTAVO RAMÍREZ 
SÁNCHEZ. 
 
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 322 

Rad. 007-2022-00543-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dr. 

LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, para que lo represente en los términos 

conferido en el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo 

que de conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. LAURA 

ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.144.071.383 y T.P. No.289.126 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder 

conferido por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.366 

Rad. 008-2018-00431-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 009-2013-01038-00 

Auto Interlocutorio. No. 307 
 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 17 DE JUNIO DEL 2019, notificada por estados 
el 19 DE JUNIO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
PONTIFICA UNIVERSIDAD JAVERIANA, contra JONATHAN JAVIER CASTRO VITORIA, 
WILLIAM ARTEAGA OTERO, en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la 
parte JONATHAN JAVIER CASTRO VISTORIA cc.1.144.164.285, WILLIAM 
ARTEAGA OTERO cc.16.734.935, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad 
relacionados en el cuaderno de medidas previas., ordenado en auto No.285 del 24 
de julio de 2015 y comunicado en oficio No.0426 del 24 de agosto de 2015 (Fl.09 
C.2) (Bancoa Agrario, Banco AV. Villas, Banco Bbva, Banco Citibank, Banco Caja 
Social, Banco Davivienda, Banco de Bogota, Banco GNB Sudameris, Banco 
Pichincha, Banco Procredit, Banco de Occidente, Banco Popular, Bancolombia, 
Helm Bank, Bancamia, Banco Colpatria, Banco Wwb, Bancoomeva, Banco 
Corpbanca, Banco Finandina, Banco Falabella). 

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado 
JONATHAN JAVIER CASTRO VICTORIA cc.1.144.164.285, como empleado de 



 
EXPERTOS PESONAL TEMPORAL LTDA, ordenado en el auto No.285 del 24 de 
julio del 2015 y comunicado por el oficio 0423 del 05 de agosto del 2015 (Fl.10 C.2). 

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado 
WILLIAM ARTEAGA OTERO cc.16.734.935, como empleado de EXPERTOS 
PESONAL TEMPORAL LTDA, ordenado en el auto No.285 del 24 de julio del 2015 
y comunicado por el oficio 0427 del 05 de agosto del 2015 (Fl.11 C.2). 

 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.368 

Rad. 009-2022-00223-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: UNA VEZ EJECUTORIADO el presente auto pasar el proceso a 

despacho para resolver la entrega de depósitos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 010-2013-00399-00 

Auto Interlocutorio. No. 327 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 14 DE MAYO DEL 2021, notificada por estados el 18 DE MAYO 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO PRENDARIO adelantado por BANCO 
DE OCCIDENTE S.A., contra OSCAR EDUARDO VALENCIA GARCIA, en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de 
ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte OSCAR 
EDUARDO VALENCIA GARCIA cc.94.276.016, en los Bancos y Corporaciones de esta 
ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., ordenado en auto No.637 del 30 
de julio de 2013 y comunicado en oficio No.2196 del 30 de julio de 2013 (Fl.07 C.2). (Banco 
de Occidente). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 011-2013-01001-00 

Auto Interlocutorio. No. 317 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 02 DE JUNIO DEL 2021, notificada por estados 
el 03 DE JUNIO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO PICHINCHA, contra HELMER ALBERTO CORTES PULGARIN, en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 45 CIVIL MUNCIPAL DE 
DESCONGESTION DE CALI dentro del proceso adelantado por COOPERATIVA DE 
SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA - COOPSER, contra HELMER 
ALBERTO CORTES PULGARIN, con radicación 2013 00874 00, los bienes embargados 
dentro del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente comunicado 
mediante oficio No.282 (Fl.09 C.2) 
Dejar a disposición las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el 
inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado 
HELMER ALBERTO CORTES PULGARIN cc.16.792.228, como empleado de 
GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, ordenado en el auto No.544 del 06 de 
mayo del 2014 y comunicado por el oficio 940 del 06 de mayo del 2014 (Fl.05 C.2). 

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la 
parte HELMER ALBERTO CORTES PULGARIN cc.16.792.228, en los Bancos y 
Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., 



 
ordenado en auto No.544 del 06 de mayo de 2014 y comunicado en oficio No.941 
del 06 de mayo de 2014 (Fl.06 C.2), auto No.144 del 01 de febrero de 2018 y 
comunicado en oficio No.10-152 del 01 de febrero de 2018 (Fl.24 C.2). 
(Bancolombia, Banco Davivienda, Banco Popular, Banco de Bogota, Banco Caja 
Social, Banco de Occidente, Banco AV. Villas, Banco Colpatria, Banco Falabella, 
Banco Finandina, Banco Agrario, Banco Itau). 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 011-2015-00175-00 

Auto Interlocutorio. No. 305 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 02 DE JUNIO DEL 2021, notificada por estados el 03 DE JUNIO 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCAMIA 
S.A., contra JUAN CARLOS MILLAN AGUDELO, JOSE EDWIN MILLAN AGUDELO, JUAN DAVID 
CANDELO, en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de 
ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte JOSE EDWIN 
MILLAN AGUDELO cc.16.751.978, JUAN CARLOS MILLAN AGUDELO cc.6.136.816, JUAN 
DAVID CANDELO cc.1.130.681.335, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad 
relacionados en el cuaderno de medidas previas., ordenado en auto No.3108 del 26 de 
octubre de 2015 y comunicado en oficio No.3288 del 26 de octubre de 2015 (Fl.11 C.2). 
(Banco Agrario, Banco Bbva, Banco Caja Social, Banco Citibank, Banco Colpatria, Banco 
Davivienda, Banco de Bogota, Banco de Credito, Banco de Occidente, Banco AV. Villas, 
Banco Popular, Banco Santander, Banco GNB Sudameris, Bancolombia). 
  

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 012-2015-00596-00 

Auto Interlocutorio. No. 325 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 02 DE JUNIO DEL 2021, notificada por estados 
el 03 DE JUNIO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA ALQUERIA AGRUPACION C, contra MARISOL 
HERNANDEZ SALAZAR, en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido 
con la matrícula inmobiliaria Nro. 370-550981 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de MARISOL HERNANDEZ SALAZAR 
cc.65.718.075 ordenado en el auto  del 10 de agosto del 2015 y comunicado en 
oficio No.2312 del 10 de agosto de 2015 (Fl.06 C.2). 

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la 
parte MARISOL HERNANDEZ SALAZAR cc.65.718.075, en los Bancos y 
Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., 
ordenado en auto No. del 10 de agosto de 2015 y comunicado en oficio No.2313 del 
10 de agosto de 2015 (Fl.08 C.2) (Banco Caja Social, Helm Bank, Banco de 
Occidente, Banco de Bogota, Banco Popular, Banco Bbva, Banco Corpbanca, 
Banco Colpatria, Bancolombia, Banco Davivienda, Banco AV. Villas, Banco Agrario, 
Bancoomeva, Banco Citibank, Banco GNB Sudameris, Banco Falabella, Banco 
Pichincha). 
  



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No. 287 

Rad. 012-2018-00244-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

demandante, solicita: 

 

 
 

El despacho procede a revisar la cesión aprobada por parte del despacho, encontrando que 

se omitió ratificar a la apoderada; razón por la cual se accederá a lo solicitado.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

RATIFICAR el poder otorgado a la Dra. MARIELA GUTIÉRREZ PÉREZ, como apoderada 

de PATRIMONIO AUTONOMO  RECUPERA 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.324 

Rad. 012-2021-00482-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 013-2015-00603-00 

Auto Interlocutorio. No. 315 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 25 DE ENERO DEL 2021, notificada por estados el 26 DE ENERO 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por LIDA 
EUNICE GAVIRIA SEMANATE, contra LORENA SARASTI TAGUADO, en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 01 CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso adelantado por CARLOS ANDRES AFANADOR 
ARANGO contra RUBRY KATHERINE MARTINEZ SERNA, LORENA SARASTI TAGUADO, con 
radicación 025 2015 00263 00, los bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del 
embargo de remanentes existente comunicado mediante oficio No.01-2431 (Fl.09 C.2) 
Dejar a disposición las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En caso de 
existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término 
de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. 
P.  

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado LORENA SARASTI 
TAGUADO cc.66.842.155, como empleado de EMCALI EICE E.S.P., ordenado en el auto No.3652 del 
20 de agosto del 2015 y comunicado por el oficio 2167 del 20 de agosto del 2015 (Fl.05 C.2). 
  

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 013-2015-00669-00 

Auto Interlocutorio. No. 303 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 14 DE DICIEMBRE DEL 2020, notificada por 
estados el 15 DE DICIEMBRE DEL 2020, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 
sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL EN LIQUIDACION, contra TATIANA MARIA PERDOMO VELEZ, en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado TATIANA 
MARIA PERDOMO VELEZ cc.38.560.566, como empleado de TRANSPORTE 5 

EXPRES LTDA, ordenado en el auto No.4780 del 09 de octubre del 2015 y comunicado por 
el oficio 2532 del 09 de octubre del 2015 (Fl.05 C.2). 

• Decretase el embargo y secuestro del vehículo identificado con placa VBG138, de 
propiedad del demandado TATIANA MARIA PERDOMO VELEZ cc.38.560.566 
ordenado en el auto 1613 del 25 de abril del 2016 y comunicado mediante el oficio 
No.772 del 25 de abril del 2016 (Fl.15 C.2) (Secretaria de Tránsito y Transporte de 
Cali). 

• Decretase el Decomiso del vehículo identificado con placa VBG138, de propiedad 
del demandado TATIANA MARIA PERDOMO VELEZ cc.38.560.566 ordenado en el 
auto 3601 del 19 de septiembre del 2016 y comunicado mediante el oficio No.1955 
del 19 de septiembre del 2016 (Fl.30 C.2) (Policia Nacional-Dijin). 



 
• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado TATIANA 

MARIA PERDOMO VELEZ cc.38.560.566, como empleado de ENCISO LTDA, 
ordenado en el auto No.1705 del 03 de mayo del 2018 y comunicado por el oficio 10-1349 
del 03 de mayo del 2018 (Fl.36 C.2), auto No.2047 del 07 de junio del 2018 y comunicado 
por el oficio 10-2049 del 07 de junio del 2018 (Fl.41 C.2), auto No.2556 del 12 de junio del 
2019 y comunicado por el oficio 10-01309 del 13 de junio del 2019 (Fl.47 C.2).. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.326 

Rad. 014-2021-00530-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., presenta renuncia al poder otorgado por el 

demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 

del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado 

nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el Dr. ARTURO ESPINOSA LOZANO, apoderado FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A. 
 
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 017-2015-00267-00 

Auto Interlocutorio. No. 325 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DEL 2021, notificada por estados el 20 DE ABRIL 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FINANCICOL S.A.S., contra IVAN GUILLERMO SCARPETTA CORTES, en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado IVAN GUILLERMO 
SCARPETTA CORTES cc.16.536.399, como pensionado del ESFERA COLOR, ordenado en el 

auto No1506 del 13 de julio del 2015 y comunicado por el oficio 824 del 13 de julio del 2015 (Fl.05 C.2), 
auto No.1524 del 02 de septiembre del 2015 y comunicado por el oficio 1114 del 02 de septiembre del 
2015 (Fl.09 C.2), auto No1248 del 27 de junio del 2016 y comunicado por el oficio 1002 del 27 de junio 
del 2016 (Fl.14 C.2). 
  

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No. 285 

Rad. 017-2016-00558-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

demandante, solicita: 

 

 
 

El despacho procede a revisar la cesión aprobada por parte del despacho, encontrando que 

se omitió ratificar a la apoderada; razón por la cual se accederá a lo solicitado.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

RATIFICAR el poder otorgado a la Dra. MARIELA GUTIÉRREZ PÉREZ, como apoderada 

de PATRIMONIO AUTONOMO  RECUPERA 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No. 281 

Rad. 018-2016-00708-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

demandante, solicita: 

 

 
 

El despacho procede a revisar la cesión aprobada por parte del despacho, encontrando que 

se omitió ratificar a la apoderada; razón por la cual se accederá a lo solicitado.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

RATIFICAR el poder otorgado a la Dra. MARIELA GUTIÉRREZ PÉREZ, como apoderada 

de PATRIMONIO AUTONOMO  RECUPERA 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de requerir pagador, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No.328 

Rad. 018-2023-00393-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado de la parte demandante solicita requerir 
al Pagador de ALMOTORES S.A., para que informe sobre el cumplimiento a la 
orden de embargo de salario percibida por los demandados EDWARD ANDRÉS 
RUIZ LONDOÑO identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.034.323 y cuáles 
son los motivos por los cuales no ha realizado consignación a la cuenta de este 
despacho.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador de ALMOTORES S.A., para que informe sobre 
el cumplimiento a la orden de embargo de salario percibida por el demandado 
EDWARD ANDRÉS RUIZ LONDOÑO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.034.323 y cuáles son los motivos por los cuales no ha realizado las 
consignaciones a la cuenta de este despacho. Advirtiéndole de los poderes 
coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50 del C.G.P.    
 

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:     30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 019-2011-00426-00 

Auto Interlocutorio. No. 313  
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 14 DE ABRIL DEL 2021, notificada por estados el 15 DE ABRIL 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA VISION FUTURO, contra BARTOLOME URREA en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado BARTOLOME 
URREA cc.1.509.416, como pensionado del INTITUTO SEGUSRO SOCIAL hoy dia 

COLPENSIONES, ordenado en el auto No  del 19 de julio del 2011 y comunicado por el oficio 2636 
del 19 de julio del 2011 (Fl.05 C.2), auto No  del 03 de agosto del 2012 y comunicado por el oficio 2995 
del 03 de agosto del 2012 (Fl.09 C.2), auto No  del 10 de diciembre del 2012 y comunicado por el oficio 
4526 del 10 de diciembre del 2012 (Fl.14 C.2), auto No  del 22 de junio del 2013 y comunicado por el 
oficio 2861 del 22 de julio del 2013 (Fl.018 C.2), auto No  del 02 de diciembre del 2013 y comunicado 
por el oficio 5170 del 02 de diciembre del 2013 (Fl.24 C.2). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No. 291 

Rad. 020-2014-00823-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

demandante, solicita: 

 

 
 

El despacho procede a revisar la cesión aprobada por parte del despacho, encontrando que 

se omitió ratificar a la apoderada; razón por la cual se accederá a lo solicitado.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

RATIFICAR el poder otorgado a la Dra. MARIELA GUTIÉRREZ PÉREZ, como apoderada 

de PATRIMONIO AUTONOMO  RECUPERA 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No. 279 

Rad. 024-2011-00393-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

demandante, solicita: 

 

 
 

El despacho procede a revisar la cesión aprobada por parte del despacho, encontrando que 

se omitió ratificar a la apoderada; razón por la cual se accederá a lo solicitado.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

RATIFICAR el poder otorgado a la Dra. MARIELA GUTIÉRREZ PÉREZ, como apoderada 

de PATRIMONIO AUTONOMO  RECUPERA 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 025-2012-00866-00 

Auto Interlocutorio. No. 301 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DEL 2021, notificada por estados el 20 DE ABRIL 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
AGRARIO S.A., contra SONIA ANDREA MONTATO GONZALEZ, DOLLY GONZALEZ MARIN, en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de 
ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte DOLLY 
GONZALEZ MARIN cc.29.582.092, SONIA ANDREA MOTATO GONZALEZ cc.38.560.290, 
en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas., ordenado en auto No.908 del 18 de marzo de 2013 y comunicado en oficio No.792 
del 18 de marzo de 2013 (Fl.05 C.2). (Banco de Occidente, Banco de Bogota, Banco Popular, 
Banco Av. Villas, Bancoomeva, Banco Agrario, Banco Davivienda, Bancolombia, Banco 
Bbva, Banco Citibank). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 026-2011-00431-00 

Auto Interlocutorio. No. 323 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DEL 2021, notificada por estados 
el 20 DE ABRIL DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CAJA DE COMPENSACION FALIMIAR DEL VALLE, contra PAULA VIVIANA MARTINEZ 
SALAZAR, en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretase el embargo y secuestro del vehículo identificado con placa CQG937, de 
propiedad del demandado PAULA VIVANA MARTINEZ SALAZAR cc.25.530.543 
ordenado en el auto 2789 del 31 de agosto del 2011 y comunicado mediante el oficio 
No.1974 del 31 de agosto del 2011 (Fl.08 C.2) (Secretaria de Tránsito y Transporte 
de Cali). 

• Decretase el Decomiso del vehículo identificado con placa CQG937, de propiedad 
del demandado PAULA VIVANA MARTINEZ SALAZAR cc.25.530.543 ordenado en 
el auto 4066 del 16 de diciembre del 2011 y comunicado mediante el oficio No.2909 
del 16 de diciembre del 2011, comunicado mediante el oficio No.2910 del 16 de 
diciembre del 2011 (Fl.12-13 C.2) (Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali, 
Policia Nacional-Dijin). 

 
TERCERO: ORDENAR al Parqueadero ALMACENAMIENTO OCTAVA, hacer entrega del 
vehículo retenido en sus instalaciones, previa cancelación de los gastos de bodegaje. Por 
secretaría librar el oficio correspondiente. 
 



 
CUARTO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, 
para ser entregados a la parte demandante. 
 
QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No. 273 

Rad. 026-2018-01037-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el área de depósitos judiciales, 

informa “…En atención a lo ordenado en Auto No.5559 del 25 de Octubre de 2023, el área 

de Depósitos Judiciales informa que no es posible cumplir con lo ordenado en el #1 -2; ya 

que los datos relacionados de número de radicado al cual se debe convertir se encuentra 

incompleto(23 Dígitos). Pasa a despacho para lo pertinente.…”;  

 

Atendiendo lo manifestado se ordenará oficiar a la a Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN, para que informe el radicado completo, el nombre y número de cedula 

de las partes ya que el portal lo solicita para la conversión del proceso 201408233.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA OFICIAR al Ja Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 

para que informe el radicado completo del proceso 201408233. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.370 

Rad. 026-2022-00965-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.372 

Rad. 026-2023-00308-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 028-2012-00871-00 

Auto Interlocutorio. No. 311 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 16 DE JUNIO DEL 2021, notificada por estados 
el 17 DE JUNIO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
JOSE MARIA HERRERA GRISALES, contra MARIA EPCELA RODRIGUEZ MOGOLLON, 
BERNARDO ABAD RODRIGUEZ MOGOLLON en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 50 CIVIL MUNCIPAL DE 
DESCONGESTION DE CALI dentro del proceso adelantado por JAVIER ANIBAL PINEDA 
VARGAS, contra MARIA EPCELA RODRIGUEZ MOGOLLON, con radicación 031 2013 
01013 00, los bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del embargo de 
remanentes existente comunicado mediante oficio No.1437 (Fl.22 C.2) 
Dejar a disposición las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el 
inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Embargo y posterior secuestro preventivo en bloque, del establecimiento de 
comercio denominado “PANADERIA Y PASTELERIA CENTENARIO”, con Matricula 
Mercantil Nro. 339648-2, denunciado como de propiedad del demandado señor 
MARIA EPCELA RODRIGUEZ MOGOLLON cc.41.346.589, ordenado en auto 
No.0673 del 20 de marzo de 2013 y comunicado en oficio No.688 del 20 de marzo 
de 2013 (Fl.05 C.2). 

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la 
parte MARIA EPCELA RODRIGUEZ MOGOLLON cc.41.346.589, en los Bancos y 
Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., 
ordenado en auto No.319 del 25 de enero de 2019 y comunicado en oficio No.10-
00158 del 28 de enero de 2019 (Fl.33 C.2). (Banco Av. Villas, Banco Caja Social, 



 
banco Bbva, banco Citibank, Banco de Bogota, Banco de Occidente, Banco GNB 
Sudameris,l Banco Popular, Bancoomeva, Bancolombia, Helm Bank, Giros y 
Finanzas, Banco Falabella, Banco Pichincha, Banco Agrario). 

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la 
parte BERNARDO ABAD RODRIGUEZ cc.17.051.945, en los Bancos y 
Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., 
ordenado en auto No.319 del 25 de enero de 2019 y comunicado en oficio No.10-
00157 del 28 de enero de 2019 (Fl.34 C.2). (Banco Av. Villas, Banco Caja Social, 
banco Bbva, banco Citibank, Banco de Bogota, Banco de Occidente, Banco GNB 
Sudameris,l Banco Popular, Bancoomeva, Bancolombia, Helm Bank, Giros y 
Finanzas, Banco Falabella, Banco Pichincha, Banco Agrario). 

•  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.346 

Rad. 029-2019-00830-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que solo se presentó certificación 

del estado de cuenta, por lo que en aras de evitar yerros que dilaten el presente 

trámite, se le requerirá para que presenten la liquidación ceñida a los valores 

consignados en el mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 030-2015-00600-00 

Auto Interlocutorio. No. 299 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 27 DE JULIO DEL 2021, notificada por estados el 28 DE JULIO 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BLANCA 
CECILIA IDARRAGA, contra BERTHA BEATRIZ GRAJALES, en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado BERTHA BEATRIZ 
GRAJALES cc.29.316.200, como empleado de ALMACENES LA 14 S.A., ordenado en el auto No. del 
07 de octubre del 2015 y comunicado por el oficio 3914 del 07 de octubre del 2015 (Fl.06 C.2), auto 
No.1170 del 03 de junio del 2016 y comunicado por el oficio 1906 del 03 de junio del 2016 (Fl.10 C.2). 
  

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 032-2011-00116-00 

Auto Interlocutorio. No. 323 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 17 DE MARZO DEL 2021, notificada por estados 
el 18 DE MARZO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CONDOMINIO CAMPESTRE PRIVILEGIO, contra SOCIEDAD AGROVALLE S.A., en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 22 CIVIL MUNCIPAL DE CALI 
dentro del proceso adelantado por CONDOMINIO CAMPESTRE PRIVILEGIO, contra 
SOCIEDAD AGROVALLE S.A., con radicación 022 2009 01573 00, los bienes embargados 
dentro del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente comunicado 
mediante oficio No.3851 (Fl.26 C.2) 
Dejar a disposición las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el 
inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido 
con la matrícula inmobiliaria Nro. 370-350971 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de SOCIEDAD AGROVALLE 
S.A.nit.821.001.472-6 ordenado en el auto  del 01 de agosto del 2008 y comunicado 
en oficio No.817 del 01 de agosto de 2008 (Fl.11 C.2), ordenado en el auto 1131 del 
14 de marzo del 2012 y comunicado en oficio No.764 del 14 de marzo de 2012 (Fl.81 
C.2). 

• Decretase el embargo de los remanentes que llegaren a quedar a SOCIEDAD 
AGROVALLE S.A., dentro del proceso ejecutivo tramitado en el Juzgado 22 Civil 



 
Municipal de Cali, dentro del proceso radicado 0122 2009 01573 00. ordenado en el 
auto 2363 del 07 de junio de 2012 y comunicado en oficio No.1553 del 15 de junio 
de 2012 (Fl.89 C.2), comunicado en oficio No.1673 del 07 de junio de 2012 (Fl.87 
C.2).. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No. 289 

Rad. 032-2012-00506-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

demandante, solicita: 

 

 
 

El despacho procede a revisar la cesión aprobada por parte del despacho, encontrando que 

se omitió ratificar a la apoderada; razón por la cual se accederá a lo solicitado.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

RATIFICAR el poder otorgado a la Dra. MARIELA GUTIÉRREZ PÉREZ, como apoderada 

de PATRIMONIO AUTONOMO  RECUPERA 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.374 

Rad. 033-2022-00287-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

Finalmente, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, donde indica el pago total de la obligación 

contenida en el pagaré No. 4570215020315939y por lo tanto solicita continuar con el 

proceso de referencia respecto al pagaré No. 31006451059, por lo que lo procedente seria 

terminar parcialmente el proceso respecto a dichas obligaciones. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
DECLARAR la terminación parcial del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 
respecto al pagaré No. pagaré No. 4570215020315939, efectuado por los demandados, 
por las razones expuestas 
 

SEGUNDO: CONTINÚESE la ejecución contra la demandada únicamente por el pagaré 
No. 31006451059. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.376 

Rad. 033-2023-00068-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 271 

Rad. 034-2009-01006-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se el demandado CARLOS TORRES 

LÓPEZ, solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el 

proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

No obstante, revisados los dineros a pagar, se observa que superan los 15 S.M.L.V, razón por la 

cual, no se accederá al pago, conforme a lo establecido en la CIRCULAR PCSJC21-15, que en lo 

pertinente indica: 

 

“…  …” 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 de enero del 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 034-2013-00246-00 

Auto Interlocutorio. No. 309 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 15 DE MARZO DEL 2021, notificada por estados 
el 16 DE MARZO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por 
FINAMERICA S.A, contra DARLYN DIORILEY ZAPATA CAMBINDO, en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretase el embargo y secuestro del vehículo identificado con placa FGS864, de 
propiedad del demandado DARLYN DIORILEY ZAPATA CAMBINDO 
cc.1.130.627.733 ordenado en el auto 01572 del 06 de junio del 2013 y comunicado 
mediante el oficio No.01180 del 06 de junio del 2013 (Fl.05 C.2), ordenado en el 
auto 169 del 21 de enero del 2019 y comunicado mediante el oficio No.10-00198 del 
21 de enero del 2019 (Fl.23 C.2) (Secretaria de Tránsito y Transporte de Envigado). 

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la 
parte DARLYN DIORILEY ZAPATA CAMBINDO cc.1.130.627.733, en los Bancos y 
Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., 
ordenado en auto No.01572 del 06 de junio de 2013 y comunicado en oficio 
No.01181 del 06 de junio de 2013 (Fl.06 C.2), ordenado en el auto 169 del 21 de 
enero del 2019 y comunicado mediante el oficio No.10-00197 del 21 de enero del 
2019 (Fl.24 C.2) (Banco de Occidente, Banco de Bogota, Banco Caja Social, 



 
Bancolombia, Banco Citibank, Banco Bbva, Helm Bank, Banco Wwb, Banco 
Falabella, Banco Popular, Banco AV. Villas, Banco Colpatria, Banco Agrario, Banco 
Corpbanca, Banco Pichincha, Bancoomeva, Banco Davivienda). 
 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
El escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 034-2015-00121-00 

Auto Interlocutorio. No. 297 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 02 DE JUNIO DEL 2021, notificada por estados el 03 DE JUNIO 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA, contra LUIS MANUEL PLATA ALMEIRA, en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de 
ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte LUIS MANUEL 
PLATA ALMEIRA cc.12.543.119, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad 
relacionados en el cuaderno de medidas previas., ordenado en auto No.2200 del 07 de 
octubre de 2015 y comunicado en oficio No.3695 del 07 de octubre de 2015 (Fl.10 C.2) 
(Bancolombia, Banco de Bogota, Banco Davivienda, Banco Colpatria, Banco Citibank, 
Banco AV. Villas, Banco Finandina, Helm Bank, Banco Agrario, Banco Pichincha, 
Bancoomeva, Banco GNB Sudameris, Banco Falabella, Bancamia, Banco de Occidente, 
Banco Bbva, Banco Caja Social, Banco Wwb, Banco Popular). 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud de requerir pagador. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No.378 

Rad. 034-2021-00880-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación.  

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago y aplicando abonos realizados. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y aplicando 

abonos realizados. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  30 de enero de  2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No. 293 

Rad. 035-2007-00950-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

demandante, solicita: 

 

 
 

El despacho procede a revisar la cesión aprobada por parte del despacho, encontrando que 

se omitió ratificar a la apoderada; razón por la cual se accederá a lo solicitado.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

RATIFICAR el poder otorgado a la Dra. MARIELA GUTIÉRREZ PÉREZ, como apoderada 

de PATRIMONIO AUTONOMO  RECUPERA 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.344 

Rad. 035-2015-00358-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.380 

Rad. 035-2023-00175-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que solo se presentó certificación 

del estado de cuenta, por lo que en aras de evitar yerros que dilaten el presente 

trámite, se le requerirá para que presenten la liquidación ceñida a los valores 

consignados en el mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


